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60B1ERMQ CIVIL
Urgente tramitación de los pro
yectos de construcción de nue

vas viviendas
El reciente plan de edificación de 

nuevas viviendas, merced al cual se 
dará un favorable y vigoroso impul
so al proceso de resolución del acu 
ciante problema planteado por la 
escasez de alojamientos, exigirá no 
solo la maxima rapidez en la cons
trucción, sino también una extra
ordinaria celeridad en la tramita 
cion de los correspondientes pro
yectos.

Por lo que .respecta' a los Orga
nismos dependientes de la Fiscalía 
Superior de la Vivienda, se han 
dictado instrucciones para que des
pachen, con la máxima rapidez y 
carácter preferente, los expedientes 
relativos a dichas edificaciones.

Al objeto de complementar la 
, ’cac'a dichas instrucciones, y 
facilitar a las Autoridades locales la 
orientación necesaria para que la 
tramitación de los referidos expedien
tes, no sufra retraso alguno por su 
alta de adecuación a lo dispuesto 

en a materia, se considera intere
sante recordar que, entre las. nor
mas vigentes,- reguladoras de la tra
mitación de los proyectos de cons
trucción de viviendas, figuran: La 
Orden número 1.171, del Excelen
tísimo Sr. Gobernador General del 
Estado, de 9 de abril de 193?; el 
1QC^et°. de 20 de diciembre de ; 
oq > ’ numero 111, el Decreto de

de novinmbre de 1940, y otras ¡ 
Aposiciones cuyo cumplimiento se 

r cuerda por el Excmo. Sr. Minis- 
r? e, a Gobernación, en la Cir- 

1941 d° de septiembre de ' 
I >7; posteriormente por el Ex- 

ce entisímo Sr. Subsecretario del 
mismo Ministerio, en escrito de 24 

e noviembre de 1945, para' que, 
P°r los Excmos. Sres, Gobernado

20 de noviembre

res Civiles, se recordara a los seño
res Alcaldes de sus provincias res
pectivas, la efectividad de la inter
vención de la Fiscalía de la Vivien
da. en la tramitación de los proyec
tos de edificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5.° 
del Decreto de 23 de noviembre 
de 1940, anteriormente invocado.

En su consecuencia, ordeno a los 
señores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de la provincia de 
mi mando, que los proyectos relati 
vos a la edificación de viviendas 
sean tramitados con la máxima dili
gencia y de acuerdo con lo precep
tuado en las disposiciones citadas, 
cumpliendo a la vez lo establecido 
en el artículo 57'del Reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes Munici
pales, en vigor.

Burgos, 19 de noviembre de 1954. 
El Gcbernador Civil,

Jesús Pasuda Cacho

Décimo quinta relación de Lo
cales donde han de instalarse 
los .Colegios Electorales en los 
Ayuntamientos que se expresan

Celadilla Sotobrin.—Escuela Na
cional.

Sotopalacios.—Escuela de niños.
Villanueva Río Ubierna.— Es 

cuela de niños. s
Burgos, 19 de noviembre de 1954

Judiciales
Burgos

Don Angel Falcón García, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número 2, de los de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado, a instancia de Hijos de 
Domingo del Palacio y Cía, de es
ta ciudad, representado por el Pro 
curador señor Aparicio, contra la 
señora Viuda de don Félix Hernan

Número 265

do. de Ezcaray, sobre reclamación 
de cantidad, por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a la venta 

, en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y por el pfe 
ció en que pericialmente han sido 
valuados, los bienes embargados en 
dicho procedimiento, para asegurar 
el principal y costas reclamados:

; Urbana.—Sita en término de Ez- 
1 caray, edificio principal o estableci- 
• miento de maquinaria, en Ezcaray„, 

con cauJal o salto de agua al sitio 
de Cardical, señalada con los núme- 
ros tres y cuatro, que ocupa una su 
perficie de 3.210 pies cuadrados, o 
sea 903 metros 45 centímetros, com
puesto de suelo muerto, dos pisos v 
alto- linda en todo su perímetro 
con el propio terreno que constitu
ye esta finca, valorada en doscientas 
setenta y cuatro mil ochocientas cin 
cuenta pesetas.

Otro edificio anexo, batán, seña
lado con el número 32, compuesto 
de piso bajo y techo, con superfi
cie de 2.0j8 pies o 574 metros y 

j 38 decímetros cuadrados, que linda 
' por su frente con camino o carrete- 
i ra para Ojacasiro, y el resto del pe- 
j rímetro con terreno propio que for

ma parte de esta finca, valorado en 
treinta y cinco mil pesetas.

I Otro edificio-relave, sin número, 
también anexo al principal, que ocu
pa una superficie de 118 metros y 
18 decímetros cuadrados, compues
to de suelo muerto, que linda en 
todo su perímetro con el resto de 
esta misma finca.de que forma parte- 
valorado en veinticuatro mil dos
cientas pesetas. ,

Una casa anexa, señalado con los 
números 28 y 29, que está frente al 
edificio de maquinaria y se compo
ne de suelo muerto, principal y 
desván, con superficie de 4.096 pies 
o sea 1.142 metros, 47 decímetros 
cuadrados, y linda en todo su perí
metro con propio terreno de esta 
finca; valorada en ciento cuarenta y 
ocho mil setecientas pesetas
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Terreno anexo sobre parte del 
que se levantan los edificios antes 
descritos, y que incluida la super
ficie de éstos tiene un total de 6.228 
metros 50 decímetros, y linda al 
Este, frente con camino para Oja- 
castro; al Oeste, monte de San Quí- 
lez; al Norte, frente Hros. de don 
Manuel Bautista Rubio, y al Sur, 
finca de don Fidel Tejedor; es ane
xa de esta finca la concesión de 
aguas inscrita en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro con los nú
meros 277 y 278; valorado en cua
renta mil pesetas.

Asciende el importe de esta tasa
ción la suma de quinientas veintidós 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día catorce de 
enero del próximo año 1955, pre
viniendo a los licitadores: Que la 
subasta se celebrará simultáneamen
te en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase de 
Santo Domingo de la Calzada, en 
el día y hora señalado. Que única
mente salen a subasta el cincuenta 
por ciento de los bienes reseñados 
que pertenecen a la ejecutada en 
pleno dominio, según consta en la 
certificación del Registro de la Pro
piedad. Que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa- 
mete en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento, al menos, de la cantidad 
de 261.375 pesetas a que asciende 
el 50 por 100 que sale a subasta. 
Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. Que salen referidos 
bienes a subasta sin haberse suplido 
los títulos de propiedad, por haber
lo solicitado así el acreedor. Y que 
la certificación de cargas y gravá
menes obra en este Juzgado, en la 
que aparece una hipoteca a favor 
del Banco Hipotecario de España 
sobre la finca, por importe de no
venta mil pesetas, más intereses, 
gastos y costas, en donde.puede ser 
examinada por los licitadores.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Jpez de Prime
ra Instancia, Angel Falcón García. 
—El Secretario (ilegible).
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Don José Antonio Seijas Martínez, 
Juez de Instrucción número 1 de 
esta ciudad y sudemarcación,
Por la presente requisitoria, y 

Como comprendido en el número
l.°  del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Pascual Jiménez Váz
quez, de 19 años, hijo de Bartolo
mé y de Ramona, natural de La 
Aguilera (Aranda de Duero), sol
tero, tratante, y últimamente vecino 
de Orón, hoy en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para ser reducido a prisión, 
en la causa que, con el número 68 
de 1952, instruyo por el delito de 
desorden público, bajo apercibi
miento de que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
' 13 de noviembre de 1954.—El Juez 
de Instrucción número 1, José An
tonio Seijas Martínez.

Don Sixto Descalzo Matos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero 2 de esta ciudad y su par
tido,

x Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 303 del corriente año, con
tra Antonio García Martínez, por 
la falta de hurto, se ha dictado pro
videncia en fecha de boy, declaran
do firme la sentencia recaída en di-, 
cho juicio, en la que se acuerda dar 
vista a dicho condenado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués de practicada en referido jui
cio, por término de tres días, y que 
se requiera a dicho penado para que, 
dentro del plazo de ocho días, se 

presente voluntariamente ante este 
Juzgado, para cumplir en la prisión 
provincial de esta ciudad la pena 
principal de treinta dias de arresto 
menor, apercibiéndole que, de no 
hacerlo, se procederá a su detención.

Tasación de costas
Importan- las costas causadas la 

cantidad de 45,65 pesetas, que co
rresponde satisfacer a‘Antonio Gar
cía Martínez. '

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en "forma a dicho 
condenado, cumpliendo lo manda
do por el señor Juez Municipal nú
mero 2, expido la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, por encontrarse men
tado penado hoy en ignorado para
dero, con el visto bueno del señor 
Juez Municipal, en Burgos, a 13 de 
noviembre de 1954.—El Secretario, 
Sixto Descalzo Matos.

D. Sixto Descalzo Matos, Secreta
rio del Juzgado Municipal núme
ro 2 de Burgos y su Partido,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas, seguido contra Francisco Javier 
Delgado Ruiz, por la falta de hurto, 
en el juicio de faltas número 350 
del corriente año, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy, decla
rando firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en laque se,acuerda 
dar vista al citado condenado de la 
tasación de costas que se insertara 
después de practicada en referido 
juicio, por .término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en 
la Prisión Provincial de esta ciudad 
la pena principal de sesenta días de 
arresto menor, que le fueron im
puestos, apercibiéndole que, de no 
hacerlo, se procederá a su detención.

Tasación de costas
Importan las costas causadas, la 

cantidad de 47'15 pesetas.
Corresponde satisfacer a mentado 

Francisco Javier Delgado Ruiz.
Y para que sirva de notificación
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y requerimiento en forma a dicho 
condenado, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez Municipal número 2 
de esta capital, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de la 
provincia, por encontrarse mencio
nado penado en ignorado paradero, 
con el visto bueno del Sr. Juez Mu- 
nipal, en Burgos, a 13 de noviem 
bre .de 1954.—El Secretario, Sixto 
Descalzo Matos.—V.° B.°—El Juez 
Municipal, Rómulo .Martí.

El Sr. Juez Municipal número 1 
de esta ciudad, D. Manuel Mateos 
Santamaría, en providencia dictada 
en el día de hoy, en el juicio de fal
tas que se sigue por lesiones al niño 
José Manuel Marios Pena, causadas 
por atropello de un coche, cuando 
aquel iba montado en un carrito, de 
juegos de bolas, el día. 30 de octu
bre ultimo, en la carretera de Irún 
Madrid, frente a la Deportiva, ha 
acordado se cite al padre del le
sionado Manuel Marios Castaño, de 
34 años de edad, ambulante, para 
que comparezca ante este Juzgado el 
día 7 del próximo diciembre, y hora 
dejas once de su mañana, que se ha 
señalado para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le 
Parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que conste y sirva de ci
tación al padre del menor lesionado 
Manuel Marios Castaño, hoy en ig
norado paradero, expido la presen
te para su inserción en el B. O. de 
3 Provincia, en Burgos, a 15 de 
noviembre de 1954.-E1 Secretario, 
P- h, V; Azofra. '

Briviesca
Cédula de citación

Por medio de la presente y en 
tu a lo acordado en carta orden 

6 la Audiencia provincial de Bur- 
S > dimanante del sumario seguido 
d° tQC JUZgad° con eI número 17 

® 51, por lesiones, contra Rafael 
Jn te negro Belmente y otro; cito 
os testigos D. José Antonio Hoff-

meyer y D. Carmen Hoffmeyer, 
domiciliados en Bilbao, calle Inda 
tegui, numero 16, a fin de que el día 
27 del actual y hora de las once, 
comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Burgos a asistir como 
tales al juicio oral de dicha causa, 
apercibiéndoles que, de no compa
recer, les pararan los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de citación 
por desconocerse su actual domici
lio expido y firmo el presente en 
Briviesca, a trece de noviembre de 
1954.—El Secretario, (ilegible).'

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Etiro

, Cédula de citación
De orden del Sr. Juez Comarcal 

de esta ciudad y su demarcación, 
por medio de la presente se cita a 
D. Angel Lobos, que se dice vive 
en Barcelona, cuyas demás circuns 
tancias se’ desconocen, y asimismo 
al limo. Sr. Vicecónsul de la Ar
gentina, residente en Barcelona, en 
la fecha de 7 de marzo de 1954 y 
que se desconocen más circunstan
cias, para que el día 10 del próxi
mo mes de diciembre y hora de las 
once de su mañana, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
sita en la callé de D. Fidel García, 
número 5-1.°, con objeto de cele
brar juicio de faltas, por denuncia 
formulada contra los mismos, aper
cibiéndoles que, de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar, debiendo verificarlo con los 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Miranda de Ebro, 13 de noviem
bre de 1954.—El Secretario, Ama- 
bor R. de Loizaga.

De orden del Sr. Juez Comarcal 
de esta ciudad y su demarcación, se 
cita por medio de lá presente a 
Fierre Sanchón, nacido el día 18-5- 
1901, en París (Francia), profesión 
Inspector, casado, número del pasa
porte 1.163, expedido en Fez, el 
24-4 54, visado por el Cónsul del 

citado Fez, clase visado tipo, cuyas 
demas circunstancias son desconoci
das, para que el día 10 del próximo 
mes de diciembre y hora de las do
ce de su mañana, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de D. Fidel García, nú
mero 5, l.°, con objeto de celebrar 
juicio de faltas, éntre el Sr. Fiscal, 
y dicho denunciado, apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar, debiendo 
verificarlo con los medios de prue- 
va que tenga por conveniente.

Miranda de Ebro, a 15 de no
viembre de 1954.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

D. Amador Ruis de Loizaga Astea- 
su, Secretario del Juzgado Co
marcal de Miranda de Ebro,
Certifico: Que en el juicio de 

faltas señalado con el número 138 
de 1954, aparece una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a ocho de octubre 
de 1954. Vistos por el señor don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Comarcal propietario de esta ciu
dad y su demarcación, los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas, sobre lesiones por imprudencia 
contra Galindo Piérrez Jeán, de 31 
años de edad, casado, comerciante, 
de nacionalidad francesa, con do
micilio en Airi Tomouchent (pro
vincia de Oí án).

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo al denun
ciado ^Galindo Piérrez Jeán, de la 
supuesta falta de lesiones por im
prudencia que le había sido impues
ta, declarándose las costas de oficio. 
Así por esta mi sentencia, definió , . 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, José Ra.

jnón Alonso.— Rubricado.
Publicación.—Dada y publicada 

ha sido la anterior sentencia en el 
mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública el mis
mo Juez que la dictó, D. José Ra
món Alonso Ochoa.—Doy fe.__
Amador Ruiz.—Rubricado.
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Y desconociéndose él domicilio 
actual del denunciado, se notifica la 
precedente sentencia, mediante la 
publicación en los BB. OO. de las 
provincias de Barcelona y de Bur
gos, a dicho denunciado.

Y para que conste, se expide la
presente, en Miranda de Ebro, a 1 6 
de noviembre de 1954.—El Secre
tario, Amador-'Ruiz de Loizaga__
V.° B.°—El Juez Comarcal, José 
Ramón Alonso Ochoa,

Villadiego
Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de esta 
villa en providencia de este día, 
dictada en el juicio de faltas que* se 
sigue por lesiones que ha padecido 
Angel Martínez Lobato, contra el 
presunto culpable Pablo Hernando 
Martínez, de 33 arios de edad, sol
tero, jornalero, natural de Peñaran
da de Duero (Burgos), cuyo hecho 
ocurrió en La Nuez de Arriba, de 
cuyo lugar se ha ausentado, se ha 
servido señalar para que tenga lugar 
el juicio el día 24 del actual, a las 
doce horas; en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a cuyo acto han 
sido convocados para que concurran 
con las pruebas de que intenten va
lerse.

Y para que tenga lugar la cita
ción del referido Pablo Hernando 
Martínez, con apercibimiento de 
que, sino comparece, se continuará 
el juicio en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente, que firmo én Villa
diego, aló de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, Donato Gutiérrez.

Astudillo
Edicto

D. César González Mallo, Juez de 
Primera Instancia de esta villa de 
Astudillo y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga- 1 

do penden autos de juicio ordinario í 
de menor cuantía, a instancia del ' 

Procurador D. Félix Gutiérrez Re- 
yes, en nombre y representación de 
D. Moisés Tapia de la Mata, veci
no de Itero de la Vega, contra don 
Clementino Arija Crespo, vecino 
de Itero del Castillo, en los que por 
resolución de ésta fecha se ha acor
dado en la ejecución de sentencia 
de que penden, sacar a 1.a subasta 
pública, que se celebrará simultá
neamente en los Juzgados de Pristie
ra Instancia de Astudillo y Castro- 
jeriz, por radicar losjbienes en este 
último partido judicial, y para lo 
que se ha señalado el día 22 de di
ciembre próximo a las doce horas 
de su mañana, la que se celebra ba
jo las condiciones que se dirán, de 
las fincas que se expresan, que fue
ron embargadas al demandado para 
responder al pago de la cantidad que 
se reclama.

Bienes objeto de subasta
1. ” Una tierra al pago de Re- 

ciavega, de 2 hectáreas y 70 áreas, 
que linda N. y O. Eduardo Junco, 
S. y E. arroyo, tasada en 20.000 
pesetas.

2. a Otra tierra, al pago de 01- 
millo, de dos obradas y 4 áreas, que 
linda al N Agustina Abad, S. Do
nato Tapia, E. Arroyo y O. Casi!- 
da Junco, tasada en 16.000 pesetas-

3. a Otra tierra, al pago de 
Fuentecojo, de una hectárea, que 
linda N. Estanislao Calderón, sur 
Regino Hierro, E. Nemesio Delga
do y O. Lucinia Crespo, tasada en 
8.000. pesetas.

El valor total de las tres fincas, 
es el de 44.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
1. a Las dos primeras fincas 

están inscriptas en el Registro de la 
Propiedad de Castrojeriz, con la 
anotación preventiva de embargo 
realizado en otro procedimiento, y 
la última se saca a subasta con la 
condición de que el rematante veri
fique la inscripción en el plazo que 
el Juez le señale.

2. ” Las cargas que gravan Jas 
dos primeras fincas consisten a 
responder de 9.000 pesetas dé prin- • 

cipal y 7.000 pesetas más para cos
tas y gastos.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par- 
tes del avaluó.

4. a Todo licitador habrá de de
positar para tomar parte en la su
basta, previamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del tipo de 
tasación de las fincas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, hacien
do constar que no se han presenta
do títulos de las fincas, debiendo 
conformarse el adjudicatario con los 
que por este Juzgado se le suplan, 
aceptando también las cargas o gra
vámenes que constan indicadas, pre
ferentes al crédito del actor.

Dado en Astudillo, a 11 de no
viembre de 1954.—El Juez de Pri
mera Instancia, César González 
Mallo.—El .Secretario, Pedro San
tos Fuque.

Requisitoria
Berdegué Lorente Guillermo, de 

34 años de edad, casado, Secretario 
y corresponsal de Subsidios familia
res del pueblo de Río de . Losa (Bur
gos), y vecino de este mismo pue
blo, hoy en paradero ignorado, pro
cesado en causa número 58 de 1954 
por malversación y abandono de 
funciones públicas; comparecerá en 
el término de diez días, ante el Juz- 
gado de Instrucción de Villarcayo

Villarcayo, a 15 de noviembre de 
1954.—El Juez, Mario Deán.—El 
Secretario, (ilegible).

ASÜMC10S OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS
dnformación pública

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros entre Alar del Rey y R*' 
bolledo de la Torre, y en cumplí" 
miento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949, 
B. O. de 12 enero de 1950, se 
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abr: información pública para que, I 
jurante un plazo que terminará a | 
Jos treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan las entidades y 
los particulares inferesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
je Obras Públicas, durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
je dicho reglamento, y el de «coor
dinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas..

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa,- 
ción Provinciana los Ayuntamien 
tos de Villela y Rebolledo de la 
Torre y al Sindicato provincial de 
Transportes.

Burgos 17 de noviembre de 1954. 
—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular ác transporte de 
viajeros entre Hacinas y Salas de los 
Infantes, y en cumplimiento del ar
ticule 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre da 1949 «Boletín Ofi
cial» de 12 de enero de 1950, se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de ofi
cina, presentar ante ésta cuantas 
■observaciones estimen pertinentes 

acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
ReglámentO; y el de coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Salas de los Infantes y Ha
cinas, al Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase, que a continuación se men
cionan ¡Sor tener sus itinerarios pun
tos de contacto con el que se soli
cita:

D. Cirilo Arribas y D. Fernando 
Arribas.

Burgos, 17 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

SERVICIO HE CATASTRO DE IA RI
QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Santo 
Domingo de Silos, que durante un 
plazo de ocho días, se halla expues
to al público el Padrón de Rústica 
para 1955, resultante de la Revisión 
de la Característica «Valoración* 
efectuada.

Burgos, 13 de noviembre de 1954, 
El Ingeniero Jefe Provincial, Julio 
Cortázar.

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente
Tdota

Nombre del peticionario.—Ex
plotación Agrícola Ventosilla, S. A.

De su representante.—D. Alfon
so Velasco Fernández Nespral, con 
vecindad en Gumiel del Mercado 
(Burgos).

Clase de aprovechamiento.—Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide-— 
995*00 litros continuos por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse.—Río Duero.

Término municipal en que ra
dicarán las obras.—Villalba de Due
ro (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 

. presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en. las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
te de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 d-J Real 

"Decreto Ley antes citado, se verifi
cará a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 15 de noviembre de 
1954.—El Ingeniero Director Ad
junto, Antonio de Corral.
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Audiencia Territorial fie Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacante el cargo de Juez de Paz 
de Pedrosa del Río Urbel y Cirue
los de Cervera, se anuncia por el 
presente para que los que aspiren 
a desempeñarles puedan solicitarlo 
del Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada cbn póliza de tres pese
tas y otra de la Mutualidad Judicial, 
de cinco pesetas, que presentarán 
en la Secretaría del Juzgado de 1.a 
instancia de Burgos número 2 y 
Lerma, acompañando los documen
tos ordenados en la Ley y demás 
que estimen convenirles

Burgos, 15 de noviembre de 
1954. El Secretario de Gobierno, 
Víctor Dorao.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Ordenación de Pagos

Indices, números 67, 68, 69 y 70
Indice de las ordenes de pago y 

demas documentos que se remiten 
en el día de la fecha por esta Or
denación a la Delegación de Ha
cienda de Burgos.

Numero 25, Nemesia Manzanedo 
Martínez, Montepío civil.

Idem 28, Cipriana Valero Valero, 
jubilados.

Idem 48, Daniel Alonso Araujo, 
retirados-Cruces.

Idem 49, Carlos Calderón Azco
na, idem,

Idem 50, Moisés Laso Palacios, 
idem.

Idem 51, Alfredo Ortego Lloren- 
e, idem.

Idem 52, Antonio Ayala Alvaro, 
idem.

Idem. 26, Isabel Lozano Merino, 
Montepío civil.

Idem 27, Felisa Arcos Herreros, 
idem.

Idem 53, Cosme Ruiz de la To
rre, retirados-Cruces.

Idem 54, Aurelio Alarcia Uzqui- 
za, idem.

Idem 55, José-Luis Ladrón de 
Guevara Lojo, idenj.

Burgos, 15 de noviembre de 1954.

Alcaldía de Junta de la Cerca
El Ayuntamiento de mi presiden

cia tiene acordado, por unanimidad 
de todos sus componentes, la cesión 
gratuita a favor de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros de este distrito, el terreno que 
precise, propiedad de este Ayunta
miento, a la parte derecha entran
do del edificio Ayuntamiento, en la 
huerta del mismo, ^dentro del casco 
y radio del pueblo de La Cerca, 
para la construcción de un almacén 
granero y Casa Sindical, se hace 
información pública por término de 
quince días, a contar desde la fecha 
de su inserción en el B. O. de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones 
contra dicho acuerdo.

Junta de la Cerca, 11 de noviem
bre de 1954.—El Alcalde, Lucio 
Murga. . k '
_____ ,_____ *

Alcaldía de Oña
Aprobados por el Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones que han 
de regir para la subasta de los ser
vicios de recaudación de los arbi
trios de bebidas y alcoholes, carnes 
frescas y saladas y servicios en el 
Matadero, y los económicos para 
losaprovechamientosforestales, que
dan expuestos a! público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante ocho días, conforme dispone 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, 
para que. puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Oña, 16 de noviembre de 1954. 
El Alcalde, Eustasio Martínez.

Alcaldía de Los Altos
Aprobada por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en uso de la au
torización concedida en los artículos 
17 al 19 del Decreto de 18 de di
ciembre de 1953, la Ordenanza' 
para la exacción de la participación 
en el arbitrio sobre la riqueza pro
vincial, equivalente al 10 por 100 
de los ingresos globales que la Ex
celentísima Diputación obtenga en 
este término municipal, se halla ex- 
puesta al publico por término de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada en la Secretaría 
del Ayuntamiento y hacer las recla
maciones que consideren pertinen
tes.

Los Altos, 13 de noviembre de 
1954.—El Alcalde, Iñigo C rrales.

Alcaldía de Máznelo de Muñó
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta Pericial de este distrito los 
Padrones de edificios y solares y 
contribución de la riqueza urbana 
para el ejercicio de 1955, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante 
los cuales puede ser examinado por 
cuantos deseen hacerlo, en la inteli
gencia de que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Mazuelo de Muñó, a 8 de no
viembre de 1954.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Tapia de Villadiego, Quintani- 
llabón, Villahizán de Trevifio y Vi- 
llanueva de Odra.

Alcaldía do Rastrillo de Murcia
Aprobado por este. Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el año tle 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley ce 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones crean convenientes ante <a 
Delegación de Hacienda, por con» 
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jucto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren
didas en el articulo 656 y por las 
causas enumeradas en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar
monía con lo establecido en el ar
tículo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Ostrilio de Murcia, 12 de no 
viembre de 1954.—El Alcalde.

Igual anunciq hacen los Alcaldes 
de Medina de Pomar y Terminón.

Alcaldía de Tordómar
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, con 
cargo al superávit del ejercicio an
terior, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones.

Tordómar, 10 de noviembre de 
1954.-—El Alcalde, Nemesio Gu
tiérrez. -'v;

Igual anuncio hace el Alcalde' de 
Santa Cecilia.

Alcaldía de Torrecilla del Monte
Confeccionados los repartimien

tos de la Contribución territorial, 
riqueza rústica de esta villa, para 
d próximo ejercicio de 1955, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiente, du
rante el. plazo de ocho días hábiles, 
a fin de que puedan ser libremente 
examinados y presentadas las recla
maciones que se consideren justas.

Torrecilla del Monte, a 9 de no
viembre de 1954.—ti Alcalde.

Alcaldía de Pinilla de lo Barruecos
Confeccionada la Patente Nació* 

nal de Automóviles para el año 
1955, queda expuesta al público en 
a Secretaría municipal, durante el 

P azo de quince días, para oír re
damaciones.

Formada la matricula industrial y 
de Comercio de este distrito muni
cipal, para el próximo año de 1955, 
se encuentra de manifiesto al públi
co por espacio de ocho días, duran
te los cuales pueden ser examinadas 
por las personas incluidas en la mis
ma y presentar, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que consi
deren justas, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Pinilla de los Barruecos, a 15 de 
noviembre de 1954.--El Alcalde, 
Simón Escolar.

Alcaldía de Milagros
Confeccionados los documentos 

cobratorios correspondientes a los 
repartos de las contribuciones del 
Estado por los conceptos de rústica 
y pecuaria, de este término, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Axuntamiento, portérmino de quin
ce días, durante los cuales podrán 
presentarse por los contribuyentes 
cuantas reclamaciones crean perti 
nenies contra la formación de di
chos documentos.

Milagros, a 8 de noviembre de 
1954.—El Alcalde, Mariano de 
Blas.

Igüal anuncio hacen los Alcaldes 
de Arauzo de Torre, Pinilla de los 
Barruecos y Mamolar.

Alcaldía de Sotille de la Ribera
Habiéndose formado por esta Al

caldía el padrón de rústica y urba
na, correspondiente al año de 1955, 
he acordado se exponga al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ochó días, a con 
tar desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer dentro del plazo 
fijado las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores aritmé
ticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presen
te anuncio para conocimiento de 
los intesados, advirtiéndoles que 
pasado dicho plazo, no será admiti
da ninguna reclamación, por justa 
que sea.

Sotillo de la Ribera, 12 de no
viembre de 1954.—El Alcalde, An
tonio Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villaldemiro, Villangómez, Alfoz 
de Bricia, Villagonzalo Pedernales 
y Villaverde del Monte.

Alcaldía de Madrigal del Monte
Confeccionados los repartimien

tos de la Contribución territorial 
riqueza rústica catastrada de este 
distrito y el padrón de edificios y 
solares del mismo municipio, ambos 
para el año próximo 1955, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, a fin 
de que puedan ser libremente exa
minados per los interesados y pre
sentar las realatpaciones que se con
sideren justas.

Madrigal del Monte, a 9 de no
viembre de 1954.—El Alcalde, Vic
torino Rubio. i

Alcaldía de Los Altos Dobro
Confeccionados los documentos 

cobratorios formados para el próxi
mo ejercicio de 1955, que al final 
se relacionan, correspondientes a 
este distrito municipal, se hallan ex- 
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cada uno de 
ellos por los plazos reglamentarios, 
durante los cuales pueden ser exa
mínalos por las personas, entidades 
y demás comprendidos en los mis. 
mos y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues transcu
rridos éstos no será admitida nin
guna.

Documentos cjue se citan 
Padrones de rústica.
Idem de Pecuaria.
Idem de Urbana.
Los Altos Dobro, 12 de noviem

bre de 1954.—El Alcalde,. Iñigo 
Corrales.

Alcaldía dé Cuevas de Amaya
Formados los padrones de la Con

tribución territorial, riqueza urbana 
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de este término municipal, para el 
ejercicio de 1955, se encuentran de 
manifiesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a fin de que, 
durante indicado plazo, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen procedentes.

Cuevas de z\maya, 13 de noviem
bre de 19541—El Alcalde, Andrés 
Giménez.

Alcaldía de Villoruebo
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1955, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince días hábiles, a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el B. O. de la provincia, du 
rante los cuales podrán ser presenta 
das cuantas reclamaciones estimen 
oportunas contra el mismo, deacuer 
do con cuanto previene el artículo 
656 y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local, advirtiendo que 
transcúrrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villoruebo, 8 de noviembre de 
1954.—El Alcalde P. D., E. Gómez 
Rubio.

Junta vecinal de San Martín de Don
Instruido expediente de habilita

ción crédito sin transferencia, para 
atender al pago de obligaciones, cu
yo detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones.

San Martín de Don, a 17 de no
viembre de 1954.—El Alcalde, 
León Angulo.

Alcaldía de Briviesca
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 664 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, queda expues
to al público, en las oficinas munici
pales, durante quince días hábiles, 
el expediente número 2 de suple
mentos de crédito, por medio de 
transferencias dentro del presupues
to ordinario de año actual, pudien- 
do interponerse reclamaciones con
tra el mismo ante este Ayuntamien
to durante dicho plazo. \
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Briviesca, 17 de noviembre de 
1954.—El Alcalde, Marino L. Li
nares.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Instruido expediente de suple

mento de créditos, para reforzar 
partidas de gastos insuficientemente 
dotadas, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento y año en curso de 1954, 
por importe total de 40101 pesetas 
y con cargo al superávit de la liqui
dación del de 1953, sin otra aplica
ción hasta ahora, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el apartado 3.° del ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Quintanar de la Sierra, a 15 de 
noviembre de 1954.—El Alcalde, 
Dionisio Santamaría Blanco.

Alcaldía de Víllafruela
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones cuyo detalle 
consta en aquél, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto, en el 
apartado 3.° del artículo 664 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Víllafruela, 9 de noviembre de 
1954. — El Alcalde, Alejandro Azo- 
fra.

Alcaldía de Celada del Camino
Confecionados los padrones de 

los arbitrios municipales sobre la 
riqueza imponible de rústica y ur
bana para el ejercicio de 1955, que

dan expuestos al público en la Se
cretaría municipal, por espacio dé 
quince días, para que quienes lo 
consideren oportuno puedan pro
mover las reclamaciones que consi
deren pertinentes, advirtiendo que, 
transcurrido el expresado plazo, no 
se admitirá ninguna.

Celada del Camino, a 11 de no
viembre de 1954.—El Alcalde, Ela
dio Lozano.

AFuncios Parlicuüm
Junta administrativa de Bañuelos 

del Rudrón
Por haber quedado desierta la 

primera subasta, se anuncia otra se
gunda, que tendrá lugar a los diez 
días hábiles' a partir de la publica
ción en el B. O. de la provincia del 
presente anuncio, con las formali
dades indicadas en el publicado en 
el B. O. número 226, de 4 de oc
tubre del corriente año, consistente 
en 75 hayas maderables, con un vo
lumen de 56 metros cúbicos de ma
dera y 30 metros cúbicos de leña 
de sus copas, disminuyéndose el ti
po de tasación a 12.672 pesetas, 
siendo su precio índice el de 15.840 
pesetas.

Bañuelos del Rudrón, 15 de no
viembre de 1954.—El Presidente 
de la Junta, Eustoquio Bañuelos.

Parque de Sanidad Militar de la 
Sexta Región

Hasta las once horas del día 29 
del corriente, se admiten ofertas 
para la adquisición de material sani
tario actas de la Junta Facultativa 
números 24 y 25

Pliegos de condiciones expuestos 
en el tablón del Excmo. Ayunta
miento y este Centro.

Importe del anuncio por cuenta 
del adjudicatario.

Burgos, 18 de noviembre de 1954

HABILITACION DE CLASES PASiVAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 
E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Gestor-Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.— BURGOS

/

DE DIEGO


